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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 86 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo de 

alimentos por DELLYS LEONES NARVAEZ contra OMAR NUEZ DORIA, informándole que el 

término de traslado de la liquidación de crédito venció, dentro del mismo la parte demandada no 

presentó objeción alguna. Provea.    

El Guamo Bolívar, 18 de marzo de 2024. 

 

GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.-El Guamo Bolívar, dieciocho (18) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso, se procederá a modificar la liquidación del crédito por la parte demandante por las 

siguientes consideraciones:  

Mediante memorial de fecha 27 de febrero de 2024 la parte demandante presentó liquidación de 

crédito a la cual se le dio el debido traslado por lista fijada el día 8 de marzo de 2024.   

Revisada la liquidación del crédito aportada advierte la judicatura que en la misma se indica como 

capital la suma de 8.299.328, sin embargo al momento de emitir la sentencia se señaló por parte de 
la judicatura que el demandado OMAR NUÑEZ DORIA adeudaba por concepto de alimentos la suma 

de $5.103.526. Así mismo no indicó la fecha desde la cual se liquidaron los intereses.  

En sentido, el Despacho procederá a modificar la liquidación de crédito tomando como capital la 

suma de 5.103.526 como quedó establecido en la sentencia y los intereses se liquidaran a partir de 
la fecha en que se causaron y de acuerdo a las sumas adeudadas anualmente como quedó 

establecido en la sentencia.  

Se procede a modificar la liquidación del crédito así:  

 

 

 

 

  

 

CONCEPTO CAPITAL INTERESES 

Intereses Legales (6% anual)  

 

$5.103.526 $1.862.504 

Total capital + intereses =   $6.966.030 

Tipo de proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: DELLYS LEONES NARVAEZ 
Demandado: OMAR NUÑEZ DORIA 
Asunto: Liquidación del crédito. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 86 

 

Por lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar y aprobar la liquidación de crédito presentada por la apoderada Judicial de la 

demandante, quedando de la forma precedente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  
JUEZ 



Firmado Por:

Ricardo Luis Consuegra Charris

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Guamo - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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